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REsoLUctóru eoul¡¡¡srRATlvA

Crudad de México, a ,2'l NoV 2019

ANTECEDENTES

con fecha 25 de abril de 2019, una persona que en apego alartículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciÓ su derecho a

I solicita, qr" ,r. datos personales fueran considerados como informaciÓn confidencial, denuncia ante

-l esta lnstitución, presuñtos incumplimientos en materia de construcciÓn (ampliación y.ventanas a

colindancras), en'el inmueble ubicado en Calzada de los Leones nÚmero 144, Colonia Las Aguilas'

Alcaldía Rtvaro OOregón; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 0B de mayo de 2019'

,v
,X para la atención de la investigación, se realizaron reconocimiento de hechos, solicitudes de

información y visitas de verificaóión a las autoridades competentes y se informó a las personas

denunciantes sobre dichas diligenáias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4' 25

fracciones l, lll, lV, lV Bis, V, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley orgánica de la ProcuraduríaAmbiental y del

ordenamiento Territorial de la ciudad de México, y 85 de su Reglamento'---------

la presente ResoluciÓn considerando los sigu

{ ANÁLtSts y yALORAC¡ÓN DE LAS PRUEBA9 Y P.ISPOS¡CIONES JUR¡DrcAS APLICABLES

En el presente exPediente,
construcción

(ampli aciónyventanasacoli
de Méxlco y sus normas técni

En este sentido, ciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable' se

tiene lo siguiente.

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracciÓn lV, 15

BtS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS'2'dé tá'Ley Orgánica de la ProcuraduríaAmbiental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracciÓn ll y 96 primer párrafo de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente nÚmero PAOT-2019-

1507-S0T-630, relacionado con la denuncra presentada ante este organismo descentralizado, emite

1.-En materia de construcción (ampliación y ventanas a colindancias)'

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo urbano vigente en. Álvaro obregÓn al

predro objeto de rnvestigacion, le .orrurponá" la zonificaciÓn H/3/50 (Habitacional, 3 niveles máximo

de artura, 50% mínrmo de área ribre). Asimismo re aprica ra zonificación Ho/5/30 (Habitacional Mixto, 5

niveles máximo de altura, 30% mínimo oe área librá), que le concede la Norma de ordenaciÓn sobre

Viaridad para carzadá o" to. Leones, Tramo c-D de: Barranca der Muerto a: Rómulo o' Farril -------

r1('r:' (r liorra Sur, Alcaldra Cuauhtemoc, (:'p C)63OO' Cir'cad de México

;.\<rot r!:x r 5265 (-r /80 ext 1.l4OO
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Ahora bien, durante el reconocimiento de lieéhci-§ rea[izados por personal adscrito a esta

Subprocuraduría, se constató un inmueble piéeXÑéñté de 4:iiiveles de altura, sobre la azotea de

dicho inmueble en su sección posterior, se c6nstát6'{a edifiCáción de un nivel adicional, el cual se

encuentra deshabitado, asimismo se observó que en dioho nivel, se instalaron ventanas con

orientación hacia un inmueble colindante, sin que cuente con algún patio de iluminación hacia esa

dirección, no se constataron actividades de obra; al exterior no se exhibe algÚn letrero con datos del

Registro Manifestación de Construcción.-----

Al respecto, esta Subprocuraduría, emitió oficio dirigido al Director Responsable de Obra, Poseedor,
Encargado y/o Propietario del predio objeto de investigación, a efecto de que realizara las
manifestaciones que conforme a derecho corresponden y presentara las documentales que
acreditaran la legalidad de los trabajos de construcción. En este sentido, una persona quien se
ostentó como representante legal del propietario del inmueble investigado, presento escrito de fecha
21 de mayo de 2019, realizando diversas manifestaciones, entre los que se encuentran que no se
están realizan trabajos de obra de ningún tipo, sin que aportara alguna documental respecto a la

edificación del nivel adicional constatado

Al respecto, a solicitud de esta Subprocuraduría, la Alcaldía Álvaro Obregón informó que únicamente
cuenta con la Licencia de Construcción Especial de demolición número V.U.06/00712010101 con folio

,{ 0565/2010, de fecha 08 de febrero de 2010

En conclusión, se realizaron trabajos de ampliación"en la sección posterior de la azotea del inmueble
investigado, consistentes en la edificación de un -nivel adicional, sin contar con el Registro de
Manlfestación de Construcción, incumpliendo el artículo 53 del Reglamento de Construcciones para la
Ciudad de México, así como la instalación de ventanas orientadas hacia la colindancia de un inmueble
sin que cuente con algún patio de iluminación, óontraviniendo las fracciones V y Vl, del punto 3 4
lluminación y Ventilación, de las Normas Técnicas Complementarias para el Proyecto Arquitectónico,
en los cuales los cuales disponen lo siguiente:

V. No se permite la iluminación y ventilación a través de fachadas de
colindancia, el uso de bloques prismáticos no se considera para efecfos de
iluminación natural;

Vl. No se permiten ventanas ni balcones u otros voladizos semejantes sobre la
propiedad del vecino prolongándose más allá de /os linderos que separen /os
predios. Tampoco se pueden tener vistas de costado u oblicuas sobre la misma
propiedad, si no hay la distancia mínima requerida para los patios de iluminación;

()'

En consecuencia, se solicitó a la Alcaldía Álvaro Obregón lnstrumentar visita de verificación en materia
de construcción, por la ampliación y la instalación de ventanas en colindancias al inmueble
investigado, e imponer las medidas de segundad y sancrones procedentes. En este sentido, la Alcaldía
Alvaro Obregón, informo que solicito a la Dirección General de Gobierno de esa Alcaldía, que se
atienda a la solicitud realizada por esta
instrumento se tenga respuesta a lo soli

Subprocuradu rría, sin que al momento de emisión del presente

' '' r"lC'r'li' '...,,/¡;
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Corresponde a la Alcaldía Álvaro Obregón, instrumentar la visita de verificación solicitada previamente

en materia de construcción, por los trabajos de obra que se ejercen en el predio investigado, e

imponer las medidas de seguridad y sanciones procedentes

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en

el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30

BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de
México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y
403 del Código de Procedimientos Civiles para li Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN,'l ' rnr:irr;;1 ,'r
'' '': li'll l

1. Durante el reconocimtento de hechos reali¿ado por personal adscrito a esta Subprocuraduría
en el predio ubicado en Calzada de los Leones número 144, Colonia Las Águilas, Alcaldía
Álvaro Obregón, se constató un inmueble preexistente de 4 niveles de altura, sobre la azotea
de dicho inmueble en su sección posterior, se constató la edificación de un nivel adicional, el

cual se encuentra deshabitado, asimismo se observó que en dicho nivel, se instalaron
ventanas con orientación hacia un inmueble colindante, s¡n que cuente con algún patio de
iluminación hacia esa dirección, no se constataron actividades de obra; al exterior no se exhibe
algún letrero con datos del Registro ManifestaciÓn de Construcción.--*-

2. Los trabajos de obra (ampliación) no cuentan con Registro de ManifestaciÓn de ConstrucciÓn
correspondiente, aunado a que la instalación de ventanas orientadas hacia la colindancia de un

inmueble carece de algún patio de iluminación, contraviniendo las fracciones V y Vl, del punto

3.4 lluminación y Ventilación, de las Normas Técnicas Complementarias para el Proyecto
Arq uitectón ico. ------------

3. Corresponde a la Alcaldía Álvaro Obregón, instrumentar la visita de verificación solicitada en

materia de construcción, por los trabajos de obra que se ejercen en el predio investigado, e

imponer las medidas de seguridad y sanciQnes procedentes.------------
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La presente resolución, únicamente.
investigación y al estudio de los docu
el resultado de la misma se emite
substancien otras autoridades en el á

el expediente en
hechos admitidos para su
el que se actúa, por lo que
de los procedimientos que

competencras e informar a esta entidad

el resultado de su actuación
I .li i

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los. artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actÚa, de conformidad con lo previsto

en el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México

,-,,,,rírl..r.y ' f¡?61 |780 ext 114OC
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SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resol
Alvaro Obregón, para los efectos precisados

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se ala procuraduría de Asuntos JurÍdicos

para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Lic.
de la Procuraduría Ambiental

Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial
Territorial de la Ciudad de México.-

así como a la Alcaldía
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